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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

EXPEDIENTE 2021400038 DE SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO SIN 
OPCION A COMPRA DE LOS EQUIPOS DE ENDOSCOPIA Y EL MANTENIMIENTO DE LOS 
EQUIPOS DE LA MARCA OLYMPUS PROPIEDAD DEL CENTRO DESTINADOS AL 
SERVICIO DE DIGESTIVO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL. 

  El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita para su correcto funcionamiento el 
suministro en régimen de arrendamiento de los equipos de endoscopia y el mantenimiento de 
los equipos de la marca “Olympus” propiedad del centro, que permitan realizar en las mejores 
condiciones posibles la asistencia sanitaria a los usuarios, siendo imprescindible la contratación 
propuesta por el Servicio de Digestivo, de acuerdo con la Memoria de necesidad emitida por el 
Jefe de Servicio.  

Para ello se propone llevar a cabo un contrato mixto comprensivo del suministro 
mediante arrendamiento sin opción a compra de los equipos de endoscopia y el mantenimiento 
de los equipos de la marca OLYMPUS propiedad del centro destinados al Servicio de Digestivo 
del Hospital Universitario Ramón y Cajal, a adjudicar mediante procedimiento negociado sin 
publicidad a OLYMPUS IBERIA S.A.U., y con un importe total de un millón cuarenta mil 
novecientos trece euros con sesenta y ocho céntimos (1.040.913,68 €) para un plazo de 
ejecución de 36 meses. 

Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
aportado al expediente. 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las siguientes 
características: 

a) Elección del procedimiento de licitación: se estima la forma de tramitación adecuada para este 
contrato según el artículo 131.2 y la utilización del procedimiento según el artículo 169 de la 
LCSP. 
Tramitación: Ordinaria  
 

         Procedimiento: Negociado sin Publicidad (Artículo 168.a) 2º de la LCSP) dado que no existe 
competencia por razones técnicas y que procede la protección de derechos exclusivos, incluidos 
los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

 
 La elección de este procedimiento se justifica porque según los conocimientos actuales del 

Mercado, los derechos de distribución de este aparato son exclusivos de una única empresa, 
que a su vez es también  propietaria de los derechos de mantenimiento de los equipos de marca 
“Olympus” propiedad del Hospital. 

 
Aspectos del contrato objeto de negociación: precio.   
 

b) Criterios de Adjudicación del contrato: No procede. 
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c) Justificación de los criterios de solvencia económica, financiera y técnica:  

Solvencia económica y financiera: art.87.1.a), 1.c) de la LCSP. 

Solvencia técnica: art.89.1a), e) y f) 

d) Condiciones especiales de ejecución: En cumplimiento del art. 202 LCSP, las condiciones 
especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía sostenible, así como para la mejora 
de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El licitador 
propuesto como adjudicatario presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 
 

e)     Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP):  

Base imponible:         860.259,24 € 
 Importe del I.V.A.:           180.654,44 € 
 Importe total:             1.040.913,68 € 
 

    Valor estimado del contrato: 1.605.817,25 €  

(Presupuesto inicial del expdte, sin Impuesto sobre Valor Añadido, incluidas prórrogas y las modificaciones del contrato) 

 Justificación del expediente:  

- Justificación del arrendamiento de endoscopios y ecoendoscopios: El hospital es propietario 
de cinco procesadores Olympus Full HD procedentes de un procedimiento negociado tramitado 
sin publicidad y de un procesador con calidad de imagen 4K, que además nos aporta unos filtros 
de ayuda para el diagnóstico y la terapéutica que otras marcas no pueden ofrecer, y que son 
compatibles con la totalidad de la dotación que disponemos de la marca Olympus. Ello incluye 
los endoscopios y ecoendoscopios que ahora queremos adquirir para sustituir aquellos que se 
encuentran obsoletos. A ello hay que añadir la adquisición en su día de equipo OLYMPUS para 
participar en el programa de cribado de CCR de la Comunidad de Madrid (PREVECOLON). 
Asimismo, los equipos solicitados serían compatibles con los insufladores de CO2 OLYMPUS de 
los que disponemos, con las lavadoras existentes y por tanto con el actual sistema de 
trazabilidad. 
- Justificación del arrendamiento de lavadora y armario de secado: Se propone el 
arrendamiento por exclusividad de una lavadora y un armario de secado de la marca OLYMPUS 
debido a que el hospital ya cuenta con una dotación de 6 lavadoras nuevas compatibles con toda 
la dotación existente de endoscopios. Además, estas lavadoras tienen un sistema de trazabilidad 
electrónica y automática con el programa de gestión de informes existente en la unidad, que 
permite vincular de forma automática la desinfección de un endoscopio con el paciente al que 
se le realiza la exploración y que ello quede registrado en el programa de gestión de informes. 
Sólo las lavadoras de la marca OLYMPUS permiten esta compatibilidad y trazabilidad total del 
proceso de limpieza. Razones similares son las que sustentan la adquisición de un armario de 
secado OLYMPUS, con objeto de mantener la integridad del proceso de higiene y trazabilidad. 
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- Justificación del mantenimiento: Es necesario que la empresa OLYMPUS continúe prestando 
el servicio de mantenimiento a sus endoscopios (ver ANEXO 2 del PPT), por lo que se propone 
la contratación de este servicio con carácter exclusivo a dicha empresa. 
 

f)  División de lotes: SI. Dos lotes. 

En virtud de lo anterior, el  Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 342/2021 de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 
de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 
2021). 
 

RESUELVE 
 

Ordenar se inicie el expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre (LCSP), por un importe total de un millón cuarenta 
mil novecientos trece euros con sesenta y ocho céntimos (1.040.913,68 €) y un plazo de 
ejecución de 36 meses. 

 
Duración del contrato incluido las prórrogas: 60 meses 

Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que servirán de base para el procedimiento. 

 
Establecer para la adjudicación del contrato el procedimiento negociado sin publicidad, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 c) 2º de la LCSP) dado que no existe 
competencias por razones técnicas y que procede la protección de derechos exclusivos, 
incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial.  

 
En Madrid, en la fecha de la firma.  

            
       EL DIRECTOR GERENTE, 
        
 
 
 
        Fdo.: Juan José Equiza Escudero 
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